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MINISTERIO DEL INTERIOR
 15706 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2007, de la Dirección 

General de Instituciones Penitenciarias, por la que se 
emplaza a los interesados en el procedimiento abreviado 
301/2007, seguido en el Juzgado Central de lo Conten-
cioso-Administrativo n.º 1.

Conforme a lo ordenado por el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo número 1, en relación con Procedimiento Abreviado
301/07, seguido con ocasión de recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por Confederación Intersindical Galega (CIG), se procede por 
medio de la presente al cumplimiento del trámite de la notificación de 
emplazamiento a todos aquellos funcionarios que, habiendo participado 
en el concurso publicado por Resolución de 3 de abril de 2007, de la 
Secretaría de Estado de Seguridad, por la que se convoca concurso gene-
ral para la provisión de puestos de trabajo en los Servicios Periféricos de 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, correspondiente al 
Sector de Sanidad Penitenciaria, se encuentren interesados, disponiendo 
para ello de un plazo de nueve días, si a su derecho conviniera, desde el 
día siguiente a la publicación oficial de la presente Resolución ante el 
Órgano Jurisdiccional que lo ordenó

Madrid, 2 de agosto de 2007.–La Directora General de Instituciones 
Penitenciarias, Mercedes Gallizo Llamas. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 15707 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2007, del Centro de Inves-
tigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, 
por la que se convocan ayudas para la formación de per-
sonal investigador, en el marco del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecno-
lógica 2004-2007.

El objeto del Programa Nacional de Potenciación de Recursos Huma-
nos del Plan Nacional de Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnoló-

gica (2004-2007) es establecer las bases de un sistema de ayudas públicas 
que fomente el aumento de la oferta de investigadores y doctores en 
España, que ayude a la formación investigadora de los recursos humanos, 
así como que promueva la expansión de la demanda de investigadores, 
tanto en el sector público como privado, para el buen desarrollo de las 
actividades de I+D+i. Desde este objetivo genérico, el Programa Nacional 
contempla como uno de sus principales ámbitos de actuación la forma-
ción de investigadores por medio del otorgamiento de becas de especiali-
zación científica y técnica.

Además, el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales 
y Tecnológicas (CIEMAT), de acuerdo con la Ley 13/1986, de 14 de abril, 
de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Téc-
nica, se configura como un Organismo Público de Investigación que, 
tradicionalmente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, y en el artículo 3 del 
Real Decreto 1952/2000, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Esta-
tuto del CIEMAT, viene desarrollando, dentro de sus actividades de for-
mación, la convocatoria de becas en determinadas áreas de especializa-
ción sobre materias relacionadas con las funciones y actividades que son 
competencia de dicho Organismo.

Por otra parte, esta convocatoria se efectúa de acuerdo con lo anterior 
y con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y la Orden CTE 831/2002, de 5 de abril, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de becas por el Centro de Investi-
gaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT).

Asimismo, esta convocatoria se ha adecuado a lo establecido en el 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero («BOE» de 3 de febrero), por el que 
se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación y que intro-
duce como novedad la creación de un nuevo régimen de ayudas para la 
formación del personal investigador que se divide en dos etapas clara-
mente diferenciadas. Una primera, que se extiende por dos años, y que 
consiste en la concesión de una beca orientada a la obtención del Diploma 
de Estudios Avanzados (DEA) y tiene un carácter plenamente formativo 
para el aspirante a investigador. Y una segunda etapa, que se extiende a 
otros dos años como máximo, en la que el personal investigador en forma-
ción debe realizar los trabajos que le conduzcan a la presentación de su 
tesis doctoral, para obtener el Grado de Doctor al final del periodo. En 
esta etapa, el aspirante estará protegido por un régimen de contratación 
laboral con el CIEMAT, con el beneficio de todos los derechos sociales 
que otorga la vigente legislación laboral española.

En su virtud, dispongo:

I. OBJETO Y CONDICIONES DE LAS AYUDAS

Primero. Objeto.–El objeto de la presente resolución es regular la 
convocatoria para la concesión, en régimen de publicidad, objetividad y 
concurrencia competitiva, de veintidós (22) ayudas para la Formación del 
Personal Investigador (FPI) de aquellos titulados superiores universita-
rios, que deseen realizar una tesis doctoral en los temas que se detallan en 
el anexo I de esta Resolución.

Segundo. Requisitos de los solicitantes.–Para optar a las ayudas de 
personal investigador en formación convocadas por la presente Resolu-
ción, serán necesarios los siguientes requisitos, que deberán cumplirse a 
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes:

a) Poseer la nacionalidad española, o ser nacional de un país miem-
bro de la Unión Europea, o ser extranjero residente en España en el 
momento de solicitar la ayuda.

b) Cumplir todos los requisitos necesarios para la obtención del 
título de licenciado, ingeniero superior o arquitecto, incluidos, en su caso, 
los que correspondan al proyecto fin de carrera, exigidos para cada tema 
de los relacionados en el anexo I. La fecha de finalización de dichos estu-
dios superiores deberá ser posterior a enero de 2003.

También podrán presentar su solicitud los titulados universitarios 
cuya fecha de fin estudios sea posterior a enero de 1999 y que acrediten 
que, entre esta fecha y 1 de enero de 2003, se hayan dedicado a la atención 
y al cuidado de hijos menores de seis años.

c) Los títulos obtenidos en el extranjero o por centros españoles no 
oficiales, deberán estar reconocidos oficialmente. A los efectos de solici-
tar una ayuda FPI, se considerará que el título está reconocido cuando el 
solicitante acredite reunir los requisitos para ser admitido en los progra-
mas de doctorado de una universidad española, para lo cual deberá pre-
sentar un certificado de la universidad correspondiente.

d) No estar incapacitado físicamente o padecer enfermedad que 
pueda impedir la realización normal de la actividad formativa objeto de 
las ayudas que se convocan.

e) No podrán encontrarse incursos en ninguna de las circunstancias 
que prohíben la obtención de la condición de beneficiario, recogidas en el 
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, y deberán cumplir las 
obligaciones recogidas en el artículo 14 de la citada Ley.

 15705 RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 16 y 18 de agosto y se anuncia la fecha de celebración 
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 16 y 18 de 
agosto se han obtenido los siguientes resultados:

Día 16 de agosto:

Combinación ganadora: 38, 1, 40, 25, 6, 32.
Número complementario: 29.  
Número del reintegro: 9.

Día 18 de agosto:

Combinación ganadora: 37, 26, 25, 48, 46, 4.
Número complementario: 6.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 23 y 25 de agosto a las 21,30 horas en el salón de sorteos de Loterías 
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta 
capital.

Madrid, 18 de agosto de 2007.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 


